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MODIFICA REGLAMENTO
INTERNODE ESTRUCTURA
Y FUNCIONES I,
MUNICIPALIDAD DE LOTA.-

REGLAMENTO N'002.-

Lota, 2 i de Diciembre <le 2020.-

VISTOS:

a) Con la finalidad de hjar la estructura y las funciones la Municipalidad de Lota,

Cefificado N" 1308 de 03 de diciembre de 2013 de Secretario Municipal, que da

cuenta del acuerdo del Concejo Municipal en orden a aprobar el presente

Reglamento; y
De acue¡do con lo dispuesto en los artículos 12 y 63 de la misma Ley N' 18'695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades
Reglamento de Estructura, funciones y coordinación N' 002 de 13 de diciembre de

20t7;
Acta No 38 de fecha 17ll2l2o2o, donde consta acuerdo de Concejo Municipal en

orden a crear la oficina de Aparcadero Municipal a cargo del Administrador

Municipal; y
De acuérdo con [o dispuesto en los artículos 12 y 63 de la misma Ley N" 18'695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades;
0

REGLAMENTO:

ARTÍCULO lo : Modificase Reglamento N" 2 de 13 de diciembre de 2017 , en el sentido

de incorporar una nueva unidad a cargo del Administrador Municipal, y que será la oficina

de Aparóadero Municipal. En tal sentido se introducen las siguientes modificaciones:

Tiene como función la coordinación y gestión permanente del Municipio'

ARTICULO 20 :. Se modifica e[ artículo 185 el que será reemplazado por el siguiente:

La Administración Municipal, tiene a su cargo:

- Oficina de Secretaria de Administración Municipal
- Oficina de Aparcadero MuniciPal

ARTÍCULO 3": Se reemplaza el artículo 186 por el siguiente:

La oficina de Secretaría de Administración Municipal depende directamente de la
Administración MuniciPal.

Tiene una función de apoyo en materias administrativas a la unidad. No tiene dependencias

a su cargo.

su objetivo es la mantención de los sistemas computacionaies y su optimización.



La oficina de secretaría tiene a su cargo las siguientes funciones:

a) Realizar todas las actividades administrativas necesarias para la gestión de la
Administración Municipal, tales como redacción, tipeo, despacho, recepción de

documentación
Preocuparse del stock de materiales de oficina
Llevar la agenda del Administrador
Realizar las demas funciones que Ia ley y el Alcalde le encomiende

b)
c)
d)

ARTÍCULO 4" Se reemplaza el articulo 187 por el siguiente:

La oficina de Aparcadero Municipal depende directamente de la Administración Municipal.

Tiene una función de lleva¡ el proceso de ingreso y egreso de los vehículos enviados por

organismo competente al recinto municipal. No tiene dependencias a su cargo'

Su objetivo es la mantención de los sistemas computacionales y su optimización'

La oficina de Aparcadero Municipal vehículos tiene a su cargo las siguientes funciones:

a) Desarrollar el proceso de planificación, organización, dirección, control y
evaluación del Recinto Municipal de Vehículos.

b) Realizar todas las actividades administrativas necesarias para ia gestión del Recinto

Municipal de Vehículos.
c) Efectuar el control de todos los vehículos que ingresan o egresan del reci¡to

municipal, completando todos los formuiarios que corresponda

d) Extendir las certificaciones que solicitan personal policial y/o organismos del

r)

Poder Judicial o Ministerio de Justicia
Llevar inventario de los vehículos
Informar al jefe directo de situaciones relevantes acontecidas en el recinto

municipal
Realizar informe mensual de vehículos, con sus características, deudas acumuladas

o pagos realizados.
Solicitar al Jefe directo cuando proceda el remate de vehículos de acuerdo con

procedimiento establecido por el municipio
-Cumplir 

con todo lo dispuesto en la Ordenanza de Funcionamiento del Aparcadero

Municipal
Realiza¡ las demas funciones que Ia ley y el Alcalde le encomiende

e)

ARTÍCULO 50: Se reemplaza solo la numeración de los artículos que se indicarán, los que

son cambiados por los que se indican:

a.- El artículo 186 se cambia por el No 188

b.- El a¡tículo 1 87 Pasa a ser No 189

c.- Ei artículo I 88 pasa a ser N" 190 y
d.- El artículo 189 pasa a ser N' 191

e)

h)

i)

i)



ARTICULO 60: La presente modificación de reglamento entrará en vigencia a partir de la

publicación en la página web municipal.

ANOTESE, PUBLIQUESE EN LA PAGINA WEB, COMUNIQUESE YENSU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE..
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Distribución:
- Secretaria Municipal
- AdministraciónmuniciPal
. DOM
- Asesoría Jurídica
- DAF
- Dirección de Control
- Secplan
- Dideco
- Dirección de Tránsito
- Juzgado de Policía Local
. DAEM
. DAS
- RRPP
- Concejales
- Enc. de TransParencia
- Archivo
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